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Informe de labores correspondiente al año 2023 

 

Compañeros y compañeras afiliados al Sindicato de Trabajadoras y Trabajadores de la 

Universidad Nacional, me corresponde presentar ante la Asamblea General Ordinaria del 

SITUN 2023, de este viernes 17 de noviembre del 2023, el informe de Fiscalía. 

 

➢ Comité Ejecutivo 

Durante este periodo de aproximadamente 12 meses he asistido al 100% de las sesiones 

del Comité Ejecutivo del SITUN, las cuales se realizan los días martes de 8 y 30 am al 

medio día.  He supervisado todas las sesiones de manera puntual y en todos los casos se 

contó con el quorum necesario para sesionar y tomar los acuerdos de manera lícita. Los 

días viernes por la tarde los dedico a leer la transcripción del Acta y comprobar que lo 

acordado en la sesión del Comité Ejecutivo se haya transcrito de forma literal.  Las 

sesiones solo se suspenden por participación de los miembros del Comité en otras 

actividades importantes como la reciente Marcha en la Defensa de la Institucionalidad y 

la Democracia en Costa Rica. Por cierto, en esta convocatoria por parte de la Rectoria y 

el SITUN lamentablemente hubo compañeras y compañeros trabajadores que sacaron 

vacaciones para no participar de la MARCHA como si no los fuera a afectar todos los 

ataques de la derecha Neoliberal simplemente inaudito y triste. 

Todas y cada una de las Secretarias informan cada semana en la sesión Comité Ejecutivo   

acerca de los diferentes temas y proyectos en los que están trabajando. 

Fue elegido mediante Asamblea General 03-2023 de mayo de este año, Acuerdo 04-2023 

en la Secretaría de Deportes y Recreación, al compañero Danny Alfaro Rojas, quien ha 

realizado un excelente trabajo durante este año 2023.  

Algunos temas conocidos en el Comité Ejecutivo son por ejemplo:  

➢ Secretaría de Asuntos Administrativos: Se trabajó en la Comisión de 

Licencias Profilácticas (interdisciplinaria) para el debido cumplimiento del Articulo 

100 de la Convención Colectiva de la UNA, acerca de los trabajadores y 

trabajadoras que desarrollen sus labores en ambientes expuestos a sustancias o 

ambientes tóxicos. 

➢ Secretaria de Educación y Formación Sindical: Ha mantenido y 

aumentado convenios como Esperanza Joven que tiene como objetivo que las 

personas afiliadas y sus familiares que aún no han concluidos sus estudios de 

Secundaria con diferentes institutos y/ universidades para que tanto el afiliado y 

no afiliado pueda capacitarse y mejorar sus condiciones de cara a los concursos 

laborales.  Entre ellas a Prodemi (Mantenimiento), Sección de Seguridad, 

Secretariado, Recursos Humanos. Cursos de preparación para la Prueba de Aptitud 

Académica o Examen de Admisión UNA-UCR. 

➢ Secretaria de Jubilación y Pensión: Se ha mantenido la actividad de 

reconocimiento para los y las compañeras que se han acogido a la jubilación de la 



UNA.  Se ha acompañado a los compañeros y compañeras que están en proceso de 

jubilación para asesorarlos en cuanto a tramitología con un documento que explica 

el PASO A PASO que debe realizarse en esta etapa final como trabadores de la 

UNA. 

➢ Secretaria de la Mujer Trabajadora, Genero y Equidad: Se 

realizaron campañas en la lucha por la equidad de género y la NO violencia contra 

la mujer mediante infografías, charlas, talleres, teatro, foros.  Conmemoración de 

fechas importantes relacionadas con las mujeres y se ha destacado la labor de la 

mujer universitaria a lo largo de los 50 años de fundada la UNA entre muchas otras 

actividades. 

➢ Secretaria de Conflictos: Atención a consultas de Artículos de la 

Convención Colectiva, y/o por conflictos laborales dando acompañamiento con los 

y las abogadas del SITUN por expedientes disciplinarios.  Esta Secretaría ha 

experimentado un crecimiento exponencial lamentablemente de casos de 

conflictos y consultas que tienen que ver con la normativa interna y nacional, por 

ejemplo, las implicaciones de la entrada em vigencia de la Ley de Empleo Público, 

N°10159. Se creo el servicio del SITUN ASESORA para brindar información acerca 

de temas de interés para los trabajadores     

➢ Secretaria General y Secretaría General Adjunta: Negociación de 

la nueva Convención Colectiva con la Rectoría de la UNA. Negociación del pago de 

la Anualidad para los trabajadores que por fecha de entrada en vigencia  en 

Setiembre de la Ley de Empleo Público están pendientes de pago de la misma. Se 

logro consolidar y mantener la Dedicación Exclusiva para Académicos y 

Administrativos que ya la tenían antes de la promulgación y entrada en vigor de la 

Ley de Empleo Público. 

➢ Secretaria de Finanzas y Tesorería: Se presentan periódicamente 

informes de finanzas del SITUN por parte de la compañera Ledys Chavarría ante el 

Comité Ejecutivo.  El último ejercicio de auditoría de evaluación de la 

documentación económica y contable resulto con Opinión Favorable al corte 

diciembre 2022.  Es decir, hay un manejo correcto de las finanzas del SITUN. 

Próxima auditoria será en diciembre 2023. 

➢ Secretaria de Asuntos Académicos: Se trabajó en la propuesta de 

redacción del Reglamento de Junta de Becas, atención de casos de personal 

académico no propietario, se logró que todos los compañeros que no tenían 

nombramiento anualizado se les pagara hasta diciembre.  Se está participando 

activamente en la redacción del Reglamento de Carrera Académica. 

➢ Secretaria de Cultura, Deportes y Recreación:  organizó  del 

primer campeonato de Tenis de los trabajadores de la UNA, entre otras actividades 

y el clásico torneo de futbol 11 de los trabajadores de la UNA.  Y se llegó a la gran 

final del torneo interuniversitario de trabajadores con la participación de las 5 

universidades públicas y llegando la UNA a la final contra el TEC. 

 

 



➢ Secretaria de Atención de Sedes: Se visitó las diferentes Sedes de la 

UNA para informar acerca del impacto de la nuevas Leyes entre ellas la Ley de 

Empleo Público y la Ley de Fortalecimiento Fiscal, charlas sobre el acoso laboral, 

reglamento sobre el hostigamiento sexual, visitas de Ferias de la Salud, entrega de 

útiles y reuniones con la Seccional de cada Sede para atender conflictos laborales. 

➢ Secretaria de Asuntos Nacionales e Internacionales: Se participo 

a nivel nacional en reuniones en JUPEMA para atender temas de pensiones y en 

BUSSCO, Bloque Unitario Sindical y Social Costarricense para temas sindicales. A 

nivel internacional se participo en la CONTUA, Confederación de Trabajadores y 

Trabajadoras de la Universidades de las Américas para tratar temas sindicales de 

toda la región.  

➢ Secretaria de Afiliación y Propaganda: Durante este año 2023 se ha 

mantenido una afiliación muy positiva que hace un SITUN robusto con capacidad 

de representatividad de TODAS Y TODOS los trabajadores universitarios.  Mantener 

a  los y las afiliadas al SITUN informados del quehacer de las diferentes Secretarias 

por medio de redes sociales y gráficos generando afiches, mupis, brouchers, 

camisetas gorras y por medio de las diferentes vitrinas ubicadas en la UNA, así 

como la entrega a cada afiliado de los signos externos del SITUN. 

➢ Secretaria de Juventud Sindical: No se ha elegido un nuevo o nueva 

compañera para trabajar en tan importante Secretaría.**** 

Finalmente reconocer a los y las compañeras de las diferentes Secretarías que con su 

compromiso han realizado actividades, giras que incluyen trabajar fines de semana sin 

pago de dietas u horas extras por compromiso y amor sindical. 

 

➢ Seccionales 

 

La compañera Belkis Ugalde Arroyo, Secretaría General Adjunta que atiende a todas las   

Seccionales del Sindicato de Trabajadoras y Trabajadores de la Universidad Nacional lideró 

el Taller de Seccionales 2023 el cual fue desarrollado exitosamente con una excelente 

participación de todas las Seccionales.   Asimismo, reconocer la buena gestión de todas 

las Seccionales y muy especialmente las de las Sedes Regionales que están trabajando en 

la capacitación de los trabajadores, así como sus derechos.  Por supuesto, dar la 

bienvenida a la nueva junta directiva de la Seccional de Biblioteca Joaquín García Monge 

y desearles muchos éxitos en su gestión, sabedores de que es una de las Seccionales mas 

comprometidas y beligerantes del SITUN. 

 

 

 

 

 



➢ Comisión Electoral del SITUN 

 

En relación con el compromiso adquirido en la I Asamblea General Extraordinaria del SITUN 

por parte de la Comisión Electoral, he conversado con el Master Christian Figueroa Araya, 

Presidente de dicho órgano y me ha informado que ya se ha terminado la etapa de 

benchmarking y continúan avanzando con la asesoría de los abogados del SITUN para 

poder presentar al Comité Ejecutivo el nuevo reglamento en marzo 2023 y que 

posteriormente será presentado ante la Asamblea General Ordinaria para su aprobación. 

 

➢ Afiliados y Afiliadas al SITUN 

 

Durante este año 2023 se ha mantenido una afiliación muy positiva que hace un SITUN 

robusto con capacidad de representatividad de TODOS Y TODOS los trabajadores 

universitarios.  Debemos invitar a los compañeros trabajadores y trabajadoras de la UNA 

a afiliarse para tener poder de negociación con la Administración. 

Somos la Universidad Necesaria somos la UNA 

¡VIVA LA UNIVERSIDAD PÚBLICA! 

¡VIVA LA UNIVERSIDAD NACIONAL! 

¡VIVA EL SITUN! 

 

Lic. Rafael Ángel Arroyo Conejo 
Fiscal General del SITUN 
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